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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

 
 
 
 
 
 
 

En atención a la solicitud que antecede de oficiar a la EPS SURA, no ha de accederse, 

toda vez que no se ha dado con lo establecido en el artículo 43 numeral 4 del Código 

General del Proceso, donde se indica que de manera previa se debió solicitar por la 

interesada la información que requiere. En este caso, no se evidencia la solicitud 

radicada a la entidad, requiriendo dicha información. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
                JUEZ 
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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Coocredito 

Demandado Freidis Manuel Herrera Zabala  

Radicado 05001-40-03-010-2019-00301 

Asunto No accede a lo solicitado 


